RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000651, Ent. N° 456/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Publica no. 10/13 para la concesión del servicio de cantina de la Administración Nacional de Correos, por un plazo de tres años;


RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado en el Diario Oficial el 14/11/13, en la página electrónica de compras estatales el 13/11/13 y en los diarios El País el 16/11/2013 y en La República el 16/11/2013;

 2) que con fecha 6/12/2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió a la apertura de las dos ofertas presentadas, las que correspondieron a las empresas Blonrel S.A. y Miguel Kakluk (Platino Eventos);

 3) que con fecha  23/12/2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar el objeto del llamado a Blonrel S.A., teniendo en cuenta el puntaje obtenido, de acuerdo con la ponderación de factores prevista en el Pliego Particular (Artículo 10), se  otorgó en el factor “Todos aquellos elementos que impliquen una mejora directa o indirecta del servicio”, un puntaje de 3, a M. Kakluk (Platino Eventos) y de 10, a Blonrel S.A.;

4) que por Resolución de fecha 23/1/2014 (N° 004/2014), el Directorio dispuso adjudicar el objeto del llamado a Blonrel S.A., con  un canon por seis años de 382.230 U.I.;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el pliego de bases y condiciones particulares para cada contratación, deberá contener como mínimo, entre otros extremos, la descripción del objeto, las condiciones especiales o técnicas requeridas, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, y toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes;

 2) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;                                 

3) que el Numeral 10) del Pliego Particular de la Licitación, bajo el título “FACTORES DE COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN”, preceptúa que para dichos fines, la Administración Nacional de Correos tomará en cuenta los factores que indica, entre los que se mencionan: “Todos aquellos elementos que impliquen una mejora directa o indirecta del  servicio, así como otros factores que la ANC entienda conveniente a efectos de evaluar el objeto licitado, incluyendo los precios del resto de los productos ofrecidos (10 puntos)”;

4) que la generalidad de la norma (todos aquellos elementos que impliquen una mejora directa o indirecta), como así también la falta de elementos que permitan su determinación (otros factores que la ANC entienda convenientes a efectos de evaluar el objeto licitado), implica una  ponderación de factores en forma subjetiva, lo que contraviene el citado Artículo 65 del T.O.C.A.F., que establece que la evaluación debe ser en base a criterios objetivos;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el     Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el procedimiento  por lo expresado en el Considerando 4); y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia relativo a la Licitación Pública 10/2013 de Administración Nacional de Correos, acordando por mayoría observar la misma por los fundamentos expresados en los Considerandos que a continuación se transcriben: 

1) Considerando 3) “que el Numeral 10 del Pliego Particular de la Licitación bajo el título “FACTORES DE COMPARACION DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACION”, preceptúa que para dichos fines, la Administración Nacional de Correos tomará en cuenta los factores que indica, entre los que se mencionan “Todos aquellos elementos que impliquen una mejora directa o indirecta del servicio, así como otros factores que la ANC entienda convenientes  a efectos de evaluar el objeto licitado, incluyendo el resto de los productos ofrecidos (10 puntos)”,
2) Considerando 4 “que la generalidad de la norma (todos aquellos elementos  que impliquen una mejora directa o indirecta) como así también la falta de elementos que permitan su determinación (otros factores que la ANC entienda convenientes a efectos de evaluar el objeto licitado), implica una ponderación de factores en forma subjetiva, lo que contraviene el citado Artículo 65 del T.O.C.A.F., que establece que la evaluación debe ser en base a criterios objetivos “

Discrepo con el fundamento de la observación,  por los motivos que se dirán a continuación: 

A nuestro juicio, la inclusión entre los factores de ponderación de un ítem que importa la aplicación de un criterio de apreciación subjetivo, con una incidencia del 10% en el total del puntaje posible, es perfectamente aceptable y ajustado a derecho. 

En la especie, se admite que los oferentes, ofrezcan mejoras al servicio de Cantina basados en aspectos no incluidos en los requerimientos básicos. 

No percibimos por qué, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos básicos debe abstenerse el administrador de reservarse un pequeño porcentaje de incidencia en la decisión para valorar mejoras al servicio, cuando todos los oferentes conocen esa situación, por estar establecida en el pliego. 

Véase por ejemplo que el Artículo 63 del TOCAF admite sin ninguna limitación (excepto la obligación de consignarlo en el Pliego) la posibilidad de presentar “modificaciones, alternativas o variantes, inclusive sin presentarse la propuesta básica”, por lo que a mi parecer esta posibilidad de presentar mejoras al servicio como complemento de la propuesta básica, con una mínima incidencia en el resultado final, no debería ser observable por parte del Tribunal.

Pongo especial énfasis en el porcentaje de incidencia en la valoración, porque diferente sería mi opinión si la valoración subjetiva de uno de los factores de ponderación tuviese una importancia tal, que fuera decisiva frente a los factores de evaluación objetiva”. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA PRESIDENTE  SUSANA DÍAZ: “Licitación Pública 10/2013 de la Administración Nacional de Correos, observada por la mayoría, por lo expresado en el Considerando 4), sosteniendo que la generalidad de la norma (mejoras directas o indirectas a las que se le asignan 10 puntos), así como la falta de elementos que permitan su determinación contravienen el Artículo 65 del TOCAF.
La discrepancia se basa en:

· La incidencia del factor “mejoras directas o indirectas” son cuantificables y su peso en la ponderación final resulta aceptable, dado que es favorable para la Administración lograr a similares precios mejor servicio o calidad, u otra oferta que realicen las empresas, en el entendido que no es sencillo incorporar las posibles variedades en un pliego, lo que resultaría en una auto limitación del Organismo;

· Los oferentes conocían el Pliego por lo tanto no existió apartamiento de la norma, cabe señalar que  el Artículo 63 del TOCAF establece que “Los oferentes deberán presentar  sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas. …

      Si el pliego de condiciones particulares así lo autoriza, podrán presentarse modificaciones, alternativas o variantes inclusive sin presentarse la propuesta básica…..”

En virtud de lo expuesto, siendo el peso de las mejoras de un 10% porcentaje que no puede ser decisivo frente al resto de los factores fue que voté por no observar el procedimiento, en consonancia con el informante del asunto.
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